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I. Antecedentes. De la narración de hechos que la parte actora 

hace en el escrito de demanda, así como de las constancias 

que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

 

1. Elección de Delegados. El treinta de marzo de dos mil 

diecinueve, se llevó a cabo la elección de Delegados y 

Consejos de Participación Ciudadana en la Delegación 

Municipal de La Marquesa, Municipio de Ocoyoacac, Estado de 

México, resultando electo el actor como primer Delegado. 

 

2. Entrega de nombramiento y toma de protesta. El quince 

de abril del referido año, el actor recibió su nombramiento como 

primer Delegado de La Marquesa y rindió protesta del cargo. 

 

3. Solicitud de asignación de salario. Mediante oficio número 

DMLM/PRESIDENCIA/0001/2019, de diecisiete de junio de dos 

mil diecinueve, el actor, con la Segunda y Tercer Delegada, así 

como de diversos integrantes del Consejo de Participación 

Ciudadana de La Marquesa, solicitaron a la Presidenta 

Municipal de Ocoyoacac, Estado de México establecer un fondo 

municipal o asignar una partida para otorgar un salario a las 

autoridades auxiliares o Delegados municipales de esa 

comunidad. 

 

4. Oficio de respuesta. Mediante oficio número SP/136/19, de 

diecisiete de julio del referido año, la secretaria particular de la 

Presidenta Municipal aludida, informó que no era posible darle 

una respuesta positiva a la petición, en tanto que los cargos que 

desempeñaban eran honoríficos. 
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10. Cumplimiento de la sentencia federal (Ahora acto 

impugnado). El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, el 

Tribunal electoral responsable dio cumplimiento a lo ordenado 

en la sentencia del juicio ciudadano ST-JDC-24/2020, dictando 

la sentencia de fondo respectiva. En plenitud de jurisdicción el 

tribunal responsable resolvió el juicio en el sentido de declarar 

infundados los agravios esgrimidos por el actor por no 

actualizarse la omisión reclamada. 

 

II. Segundo juicio ciudadano federal. Inconforme con la 

sentencia antes referida, el seis de abril del presente año, el 

actor promovió el presente juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano.  

 

1. Turno. El trece de abril siguiente, la Magistrada Presidenta 

de esta Sala Regional ordenó integrar el expediente ST-JDC-

35/2020, y turnarlo a la ponencia del Magistrado Alejandro 

David Avante Juárez para los efectos previstos en el artículo 19, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

 

2. Radicación. El 15 de abril posterior, el magistrado instructor 

radicó el juicio en la ponencia a su cargo. 

 

3. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor admitió el referido juicio y, al quedar 

debidamente sustanciado el expediente, se declaró cerrada la 

instrucción y se ordenó formular el proyecto de sentencia. 

 

4. Engrose. El diecinueve de mayo de dos mil veinte, en sesión 

pública no presencial de Sala Regional Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Magistrado 
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SEGUNDO. Importancia de resolver el juicio. A juicio de Sala 

Regional Toluca, en la especie, se acredita la referida 

circunstancia, conforme a lo siguiente. 

 

1. Es un hecho público y notorio para este órgano jurisdiccional, 

en términos de lo establecido en el artículo 15, párrafo 1, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, el reconocimiento por parte del Consejo de 

Salubridad General de la Secretaria de Salud de la epidemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a 

partir del cual diversas autoridades han adoptado medidas para 

reducir el desplazamiento y concentración de personas. 

 

2. Esta situación también ha impactado en las labores jurídicas, 

incluidas las que realizan los Tribunales electorales en el ámbito 

federal y local. 

 

3. Al respecto, es importante señalar que mediante Acuerdo 

General 2/2020, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19, en cuyo resolutivo IV, estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, los 

que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable. 

 

En esta tesitura, Sala Regional Toluca considera que el 

presente juicio es de carácter urgente y, por tanto, susceptible 

de ser resuelto de manera no presencial, porque la resolución 

que se emita permitiría concluir, salvo la posible presentación 

de un recurso de reconsideración, con una cadena impugnativa 
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electivo previsto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México (Consejos de participación Ciudadana, Delegados y 

Subdelegados). 

 

c) Legitimación. El juicio fue promovido por parte legítima, ya 

que el actor es ciudadano que ocurre en defensa de un derecho 

político-electoral que considera violado, dando con ello, 

cumplimiento a los artículos 12, párrafo 1, inciso a), 13, párrafo 

1, inciso b) y 79, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

d) Interés jurídico. Se cumple, toda vez que el actor promovió 

el juicio ciudadano local del que derivó la resolución impugnada, 

por ello tiene interés jurídico para controvertirla en los aspectos 

que considera le fue desfavorable.  

 

e) Definitividad. En contra del acto reclamado no procede 

algún otro medio de impugnación que debiera agotarse antes 

de acudir ante esta instancia federal, por lo que este requisito 

se encuentra satisfecho. 

 

CUARTO. Consideraciones torales de la sentencia 

impugnada. El Tribunal Electoral del Estado de México en el 

considerando sexto de la resolución controvertida denominado 

“estudio de fondo”, en un primer momento, señaló el marco 

normativo referente al derecho de pago de retribuciones a los 

servidores públicos electos para un cargo de elección popular. 

 

Posterior a ello, en el apartado “caso concreto” el Tribunal 

responsable calificó como infundados los agravios esgrimidos 

por la parte accionante, toda vez que, a su juicio, partía de una 

premisa incorrecta al considerar que el cargo de delegado 
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diferentes dependencias de la administración pública municipal 

y (ii) todos aquellos que desempeñen un empleo, cargo o 

comisión en la citada administración. 

 

De ahí que, a consideración del Tribunal Electoral del Estado de 

México, los delegados municipales, al no encuadrar en alguno 

de los supuestos antes citados, no podían ser considerados 

como servidores públicos con derecho a recibir emolumento 

alguno sólo por el hecho de que su cargo emane de una 

elección popular, esto porque, a su decir, no son integrantes del 

Ayuntamiento, ni titulares de dependencia de la administración 

municipal o desempeñen un cargo, dado que su función es 

auxiliar y, por lo tanto, con diversas atribuciones a las 

señaladas con antelación. 

 

En ese sentido, sostiene que para considerar a las autoridades 

auxiliares como servidores públicos remunerados, tendría que 

llevarse a cabo una reforma legislativa en la que se modifique el 

texto del numeral 168, de la Ley Orgánica Municipal, a fin de 

incluirlos en el listado que actualmente contempla, a fin de que 

tengan derecho a la retribución que establece el artículo 127, 

Constitucional. 

 

Además, del Bando Municipal de Ocoyoacac y de lo previsto en 

la “convocatoria para la elección de delegados, subdelegados y 

consejos de participación ciudadana del municipio de 

Ocoyoacac, México para el periodo 2019-2021” se desprende 

de manera expresa que las autoridades auxiliares actuarían con 

carácter honorifico; por lo que dichas disposiciones establecen 

taxativamente la calidad de los delegados sin que se les 

otorgue una remuneración, lo cual fue del conocimiento del 
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VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL 

CARGO. 

 

Por lo anteriormente reseñado, el Tribunal Electoral del Estado 

de México determinó que no se actualizaba la omisión 

reclamada. 

 

QUINTO. Motivos de inconformidad. El actor formula dos 

agravios, con los que pretende desvirtuar la legalidad de la 

resolución controvertida, en los términos siguientes. 

 

a) El delegado, atendiendo a sus atribuciones, reviste 

las características de servidor público que realiza 

funciones por comisión o encargo de la autoridad 

municipal  

 

El Tribunal responsable sostuvo indebidamente que no tiene el 

carácter de servidor público; sin embargo, en concepto del 

actor, sí tiene tal calidad, ya que a pesar de que no existe el 

reconocimiento formal o textual de ello en la legislación local, el 

análisis de la naturaleza de su cargo y de las obligaciones que 

se le imponen hace innegable que se le debe considerar con las 

características de un servidor público que realiza funciones por 

comisión o encargo de la autoridad municipal. 

 

Aduce que, la ley orgánica municipal establece en el artículo 54, 

que los delegados y subdelegados son autoridades auxiliares, 

sin que se señale que son servidores públicos; no obstante, ha 

sido criterio del Tribunal responsable que los delegados 

municipales sí son servidores públicos que tienen poderes de 

mando en atención a que el Ayuntamiento les delega funciones 
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que el artículo 57, de la Ley Orgánica Municipal le otorga 

facultades de actuación en su carácter de autoridad auxiliar.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que por 

funcionario público debe entenderse a toda persona a quien se 

le ha encomendado el ejercicio de una función pública y puede 

disponer de la fuerza pública, en cambio, el servidor público es 

toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión a 

favor del Estado, y que de esa definición se desprenden ciertos 

elementos como el nombramiento y la protesta, en términos del 

artículo 128, Constitucional, pasando por el derecho a percibir 

una remuneración. 

 

Del seis al veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, se llevó 

a cabo la elección de aspirantes para postularse como 

delegados, subdelegados y Consejos de Participación 

Ciudadana municipales, en el Estado de México, y con base en 

los resultados se extendieron los nombramientos respectivos y 

rindió protesta el doce de abril del referido año, por lo que se 

encuentra sujeto a un régimen de responsabilidades. 

 

b) Violación al principio pro persona al considerarse 

honorífico el cargo de delegado  

 

El Tribunal responsable indebidamente considera que el cargo 

de delegado es honorífico con base en lo que se señaló en el 

Bando Municipal y en la convocatoria; sin embargo, fue omiso 

en considerar lo que establece el artículo 1º Constitucional, en 

cuanto a brindarle la protección más amplia y más favorable, ya 

que fija un criterio con base en una reglamentación municipal 

que es contraria a la Constitución. 
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analizarán de forma conjunta, acorde con lo dispuesto en la 

jurisprudencia 04/2000, emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal, de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN1. 

 

Decisión de Sala Regional Toluca 

 

A juicio de este órgano jurisdiccional los motivos de disenso, 

suplidos en su deficiencia, resultan fundados y suficientes para 

revocar la sentencia controvertida, toda vez que, tomando en 

consideración la naturaleza del cargo de delegado municipal, 

sus funciones y atribuciones, válidamente se llega a la 

convicción que es un servidor público y, por ende, cuenta con el 

derecho a una remuneración proporcional a sus atribuciones 

conforme se expone a continuación. 

 

• Derecho a participar en el servicio público de manera 

igualitaria y efectiva, así como la responsabilidad 

concomitante, en el ámbito convencional. 

 

El derecho humano al trabajo está reconocido en lo dispuesto 

en el artículo 5°, párrafos primero, tercero y cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

que se establece que toda persona tiene derecho a dedicarse a 

la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad solamente podrá ser 

limitado por determinación judicial o gubernativa, cuando se 

ataquen los derechos de terceros, y nadie puede ser privado 

del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

 

                                                            
1Visible en  https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=04/2000 
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completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios 

de protección social. 

 

Por otro lado, de acuerdo con el Convenio 100, de la 

Organización Internacional del Trabajo, todas las personas 

deberán recibir el mismo salario o pago en especie por un 

trabajo de igual valor. El valor de un trabajo debe determinarse 

mediante una evaluación objetiva – con total independencia del 

sexo-, tomando como base las tareas que éste implica.  

 

Atento a lo anterior, toda persona que desarrolle un trabajo 

tiene el derecho a obtener una remuneración, en relación con el 

trabajo desempeñado. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º, del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, los Estados partes reconocen el derecho de toda 

persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y 

satisfactorias que le aseguren en especial a una remuneración 

que proporcione como mínimo a todos aquellos que 

desempeñen un trabajo. 

 

Por último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º, 

del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (Pacto de San Salvador), los Estados 

partes reconocen que el derecho al trabajo supone que toda 

persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas y 

satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus 

legislaciones nacionales, de manera particular una 

remuneración que asegure como mínimo a todos los 

trabajadores condiciones de subsistencia digna y decorosa para 
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De manera que, una de las formas de participación y 

representación política que se estableció en el Estado de 

México, fue la de la figura de los delegados en los 

ayuntamientos municipales. Delegados que son electos a 

través del sufragio libre y directo de los ciudadanos de la propia 

comunidad a la que representan. 

 

En los artículos 25, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y 23, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos se reconoce y se ampara el derecho de todo 

ciudadano a participar en la dirección de los asuntos públicos, 

el derecho a votar y a ser elegido, y el derecho a tener acceso a 

la función pública. Cualquiera que sea la forma de constitución 

o gobierno que adopte un Estado, en el mismo Pacto (artículo 

2º, párrafo 2) y la Convención citada (artículo 2º) se impone 

a los Estados la obligación de adoptar las medidas 

legislativas o de otro tipo que puedan ser necesarias para 

garantizar que los ciudadanos tengan efectivamente la 

posibilidad de gozar de los derechos que ahí se prevén. 

 

Al respecto, en la Observación General número 25 de las 

Naciones Unidas, se establece que, para garantizar el acceso 

en condiciones generales de igualdad, los criterios y 

procedimientos para el nombramiento, ascenso, suspensión y 

destitución deben ser razonables y objetivos. Podrán adoptarse 

medidas positivas para promover la igualdad de 

oportunidades en los casos apropiados a fin de que todos 

los ciudadanos tengan igual acceso. Si el acceso a la 

administración pública se basa en los méritos y en la igualdad 

de oportunidades, y si se asegura la estabilidad en el cargo, se 

garantizará su libertad de toda injerencia o presión política. 
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Por ende, no contar con remuneración adecuada para el 

desempeño de un determinado cargo público, máxime cuanto 

éste ha sido electo popularmente, puede llegar a hacer 

nugatorio el ejercicio político electoral para el cual ha sido 

votado un ciudadano. En ese sentido, la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos ha sido enfática en señalar que (énfasis 

añadido): 

 

…el ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin 
en sí mismo y, a la vez, un medio fundamental que las 
sociedades democráticas tienen para garantizar los demás 
derechos humanos previstos en la Convención y que sus titulares, 
es decir, los ciudadanos, no solo deben gozar de derechos, 
sino también de “oportunidades”. Este último término implica 
la obligación de garantizar con medidas positivas que toda 
persona que formalmente sea titular de derechos políticos 
tenga la oportunidad real para ejercerlos.7 
 
El artículo 23 contiene diversas normas que se refieren a los 
derechos de la persona como ciudadano, esto es, como titular del 
proceso de toma de decisiones en los asuntos públicos, como 
elector a través del voto o como servidor público, es decir, a ser 
elegido popularmente o mediante designación o nombramiento 
para ocupar un cargo público. Además de poseer la particularidad 
de tratarse de derechos reconocidos a los ciudadanos, a 
diferencia de casi todos los demás derechos previstos en la 
Convención que se reconocen a toda persona, el artículo 23, de 
la Convención no solo establece que sus titulares deben gozar de 
derechos, sino que agrega el término “oportunidades”. Esto último 
implica la obligación de garantizar con medidas positivas que toda 
persona que formalmente sea titular de derechos políticos tenga 
la oportunidad real para ejercerlos. Como ya lo señalara este 
Tribunal anteriormente, es indispensable que el Estado genere 
las condiciones y mecanismos óptimos para que los 
derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, 
respetando el principio de igualdad y no discriminación.8 

 

                                                                                                                                                                    
y Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212, párrafo 106. 
7 Corte IDH. Caso López Mendoza Vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C No. 233, párrafo 108. 
8 Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párrafo 145, 
y Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 348, párr. 111. 
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permanente, como profesional a un servicio del Estado, del 

Municipio o de cualquier corporación de carácter público”11. 

 

Olga Hernández y Enrique Quiroz expresan, que funcionarios 

públicos son: “aquellos individuos que, encuadrados en 

determinada jerarquía, prestan sus servicios  dentro de la 

administración pública…”12. 

 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló 

que por funcionario público debe entenderse toda persona a 

quien se ha encomendado el ejercicio de una función pública, y 

como para esto es indispensable poner en acción medios 

coercitivos, o lo que es lo mismo, ejercer autoridad, para 

considerar que alguien tiene el carácter de funcionario público, 

debe tenerse en cuenta si puede o no disponer de la fuerza 

pública, es decir, si puede ejercer autoridad13. 

 

En cambio, el término de servidor público, es la calidad que se 

otorga a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión a favor del Estado14. 

 

Conforme con la normativa aplicable, son servidores públicos 

municipales del Estado de México los integrantes del 

ayuntamiento, los titulares de las diferentes dependencias de la 

administración pública municipal y todos aquéllos que 

desempeñen un empleo, cargo o comisión en la 

administración pública municipal. Los servidores públicos 

municipales serán responsables por los delitos y faltas 
                                                            
11 De Piña Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, México, Ed. Porrúa, 15ª ed., 1998, 
p.280. 
12 Hernández Espíndola, Olga… Loc cit. 
13 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XIX, p. 
1038, de rubro: “Funcionario Público”. 
14 Delgadillo Gutiérrez, Luis Humberto, El sistema de responsabilidades de los Servidores 
Públicos, México, Ed. Porrúa, 2001, pp. 85-86. 
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o comisión, fijada en los presupuestos respectivos, sin que su 

cuantía pueda ser disminuida (artículo 127 Constitucional)15. 

 

Una de las peculiaridades que distingue al funcionario o 

servidor público, y que lo legitima para el desempeño de su 

función, consiste en la obligación que se le impone de guardar 

el ordenamiento constitucional y las leyes que de ella emanen. 

Así, el artículo 128, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que: “Todo funcionario público, sin 

excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, 

prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que 

de ella emanen.” 

 

Tal mandato constitucional plasmó la conveniencia de que la 

aspiración del Estado de derecho consistente en lograr la 

vigencia real de sus ordenamientos jurídicos cuyo fundamento 

es la propia Constitución, obligar a los depositarios del poder 

público a comprometerse formalmente a cumplir su contenido, 

así como el de las leyes que de ella emanaran; siendo 

necesario, para la aplicación de tal exigencia, que los 

funcionarios públicos se encuentren investidos del cargo 

respecto del cual otorgan la protesta, toda vez que ésta da valor 

legal al nombramiento para que pueda ejercerse la función, ya 

que equivale a la aceptación del mismo16. 

 

En armonía con el mandato federal, el artículo 144, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
                                                            
15 Cfr.: Palabras del Ministro José Ramón Cossío Díaz, en la sesión pública celebrada el 
veintitrés de junio de dos mil quince, durante la discusión del amparo en revisión 
295/2014, en: “CONTENIDO DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LA SESIÓN 
PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CELEBRADA EL MARTES 23 DE JUNIO DE 2015”, p. 5 
16 Cfr: Tesis: 1a. XIV/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Primera Sala, Tomo XIII, Marzo de 2001, p. 11, con el título: “PROTESTA DE 
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY FUNDAMENTAL.”  
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electos a través del voto popular de los vecinos de la 

comunidad18. 

 

La anterior, en términos de lo establecido en los artículos 31, 

56, 57 y 59, de la Ley Orgánica Municipal en el Estado de 

México y 38 a 42, del Bando Municipal 2020 de Ocoyoacac, 

Estado de México. 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
 
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados 
municipales, y de los miembros de los consejos de 
participación ciudadana; 
… 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 
 
Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los 
delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección 
y jefes de manzana que designe el ayuntamiento. 
 
Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales 
ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones 
que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los 
vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando 
Municipal y los reglamentos respectivos. 
 
I. Corresponde a los delegados y subdelegados: 
 
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las 
disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y 
reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las 
violaciones a las mismas; 
 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y 
ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas 
que de él se deriven; 
 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información 
que requiera para expedir certificaciones; 
 
d). Informar anualmente a sus representados y al 
ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en 

                                                            
18 SUP-JIN-12/2012. 
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ser electos para el periodo inmediato siguiente. Para ser 
delegado será requisito contar con las constancias de 
capacitación emitidas en la convocatoria, basadas en los temas 
de Normatividad, Planeación, Planes de Trabajo, entre otros. 
 

Artículo 41. Son atribuciones de los delegados, las siguientes: 
 

I.�Vigilar el estricto cumplimiento de este bando, reglamentos y 
disposiciones administrativas que emita el Ayuntamiento;  
 

II.�Promover la participación comunitaria en las acciones 
previstas en los planes y programas emitidos por el gobierno 
Municipal;  
 

III.�Ser gestores ante el Ayuntamiento, para la atención y 
solución de los problemas de su comunidad;  
 

IV.�Elaborar los programas de trabajo para su gestión, con la 
asesoría de las autoridades municipales;  
 
V.�Informar semestralmente a su comunidad y al 
Ayuntamiento a través de la Presidenta Municipal, del estado 
que guardan los asuntos encomendados a su responsabilidad;  
 

VI.�Coadyuvar con el Gobierno Municipal, en la elaboración y 
actualización del padrón de vecinos en su correspondiente 
jurisdicción;  
 

VII.�Participar con la comunidad en los programas municipales 
de protección, conservación y restauración del medio ambiente;  
 

VIII.�Cooperar y participar con el Ayuntamiento dentro de su 
comunidad, en los programas de seguridad pública y vialidad, 
así como de protección civil; y  
 

IX.�Todas las demás que el Ayuntamiento y los ordenamientos 
respectivos establezcan. 
 

Artículo 42. Son prohibiciones de los delegados, las 
siguientes: 
 

I.�Cobrar contribuciones municipales, aportaciones, derechos 
y/o gratificaciones por gestoría;  
 

II.�Autorizar en su jurisdicción algún tipo de licencia para 
construcción, alineamientos, apertura de establecimientos 
comerciales y subdivisión de predios;  
 

III.�Autorizar y cobrar el espacio público para la realización de 
espectáculos públicos, festividades o establecimiento de 
comercios;  
 

IV.�Mantener detenidas a las personas que presuntamente 
hayan cometido un ilícito, sin hacerlo de inmediato 
conocimiento de las autoridades municipales o del Ministerio 
Público, en su caso;  
 

V.�Autorizar inhumaciones y exhumaciones;  
 

VI.�Ejercer actos de autoridad para los que no estén 
facultados y que no están expresamente señalados en este 
bando u otros ordenamientos de carácter federal, estatal o 
municipal;  
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preciso en el cual se debe llevar a cabo el proceso electivo de 

delegados y subdelegados.  
 

Además, se prevé que la convocatoria debe expedirse cuando 

menos diez días antes de la elección, para el efecto de que los 

habitantes puedan participar en la misma con su voto. Los 

nombramientos de los delegados y subdelegados son firmados 

por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, y 

deberán entrar en funciones el quince de abril del año de su 

elección. 
 

Del mismo modo, de los artículos 56 a 60, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, se advierte que los delegados 

y subdelegados municipales son servidores públicos electos 

popularmente, dado que tienen a su cargo, entre otras 

funciones, adoptar las medidas que se requieran para mantener 

la tranquilidad y seguridad de los habitantes de las 

congregaciones, así como corregir cualquier alteración al orden 

público de las comunidades en las que residen, las cuales 

constituyen el despliegue actos propios de autoridad.  
 

Aunado a lo anterior, en el ejercicio de sus funciones se les 

encomienda vigilar la observancia del bando municipal y los 

reglamentos aplicables, adoptar las medidas que se requieran 

para mantener la tranquilidad y seguridad de los habitantes de 

las congregaciones, así como corregir cualquier alteración al 

orden público. 
 

Incluso, actúan por delegación en el ejercicio de las funciones, 

comisiones o encargos que el Ayuntamiento le encomiende y, 

en ese aspecto, tienen la obligación de coadyuvar con el 

Ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal y de los Programas que de él se deriven; 

fungen como auxiliares del secretario del Ayuntamiento para 
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cuales la ciudadanía participa, por conducto de sus 

representantes libremente elegidos, en la dirección de los 

asuntos públicos.  
 

Ahora, la parte actora, en su calidad de delegado municipal, es 

un servidor público que fue electo popularmente, en ejercicio 

de su derecho a ser votado, contemplado en los artículos 35, 

fracción II, del Pacto Federal y 29, fracción II, de la Constitución 

Política del Estado de México.  
 

Al respecto, se hace notar que en la respectiva “convocatoria 

para la elección de delegados, subdelegados y consejos de 

participación ciudadana del municipio de Ocoyoacac, México 

para el periodo 2019-2021”19, en lo que interesa, se asentó: 
 

“[…] 
CONVOCA 

 

A todos los habitantes y vecinos de las diferentes localidades que 
integran el municipio de Ocoyoacac, Estado de México y deseen 
participar en el proceso de elección e integración de las 
Delegaciones, Subdelegaciones y Consejos de Participación 
Ciudadana Municipales, para el periodo 2019-2021, conforme a las 
siguientes: 
 

 

MODALIDAD DE LA ELECCIÓN 
 

a) Por votación secreta por planillas. 
 

[…] 
 
b) Por usos y costumbres. 

 

[…]” 
 

Como se observa, en su momento, todos los habitantes y 

vecinos de las diferentes localidades que integran el municipio 

de Ocoyoacac, Estado de México, pudieron participar en el 

proceso de elección e integración de las delegaciones, 

subdelegaciones y Consejos de Participación Ciudadana 

Municipales para el período de dos mil diecinueve a dos mil 

                                                            
19 Cfr.: Información consultable en el link: 
http://www.legisver.gob.mx/eventos/LXIIILegislatura/DICTAMENES_CONVOCATORIAS_
AGENTES_MUNICIPALES2014-2018/RioBlanco.pdf 
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Es de resaltarse que la parte actora, en su calidad de 

Delegado Municipal, se encuentra sujeto a un régimen de 

responsabilidades en el desempeño de esa función pública. 

 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 108, de la Constitución 

Política Federal, señala: 

 

“Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 
Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o 
en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones.” 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado de México, 

dispone que: 

 

“Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este título, se considera como servidor público a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en 
alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en 
los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o 
quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal 
o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en 
los fideicomisos públicos. Por lo que toca a las y los demás 
trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores 
públicos estará determinada por los ordenamientos legales 
respectivos. Las y los servidores públicos a que se refiere el 
presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta 
de decir verdad, su declaración onial, de intereses ante las 
autoridades competentes y constancia de presentación de la 
declaración fiscal y en los términos que determine la ley.” 

 

Como se advierte, el régimen de responsabilidades que deriva 

de los actos u omisiones en que se incurra en el desempeño de 

la función pública, permea sobre los actos que como Delegado 

Municipal realice, debido a que la función desempeñada, como 

“auxiliar del Ayuntamiento”, le fue conferida en un 
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IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la 
Federación o de los Estados, que en ningún caso serán 
gratuitos; y 
 
[...]”. 
 
ARTÍCULO 127. Los servidores públicos de la Federación, de 
las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades”. 

 

De los preceptos constitucionales trascritos, se deprende, en lo 

que interesa, que todo servidor público, deberá recibir una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión.  

 

Este mandato supremo se replica en el artículo 147, de la 

Constitución Política del Estado de México, el cual dispone que 

los miembros de los ayuntamientos y demás servidores 

públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos 

que corresponda. 

 

En este contexto, al haber quedado demostrado que Francisco 

Peña Peña se desempeña como Delegado Municipal de la 

comunidad de La Marquesa, perteneciente al Municipio de 

Ocoyoacac, Estado de México, de ello se sigue que, bajo el 

resguardo del andamiaje constitucional federal y local invocado, 

tiene derecho a recibir una remuneración por el desempeño 

de una función que, por sí misma, conlleva a reconocerle el 

carácter de servidor público. 
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Consecuentemente, es inconstitucional que, en el bando 

municipal de Ocoyoacac 2019 (artículo 38), se disponga que la 

actuación de los delegados municipales es de carácter 

honorífico, sin derecho a remuneración (circunstancia replicada 

en la convocatoria respectiva), en tanto se trata de servidores 

públicos auxiliares, electos, popularmente, que ejercen 

atribuciones de índole pública que, original y exclusivamente, le 

corresponden al municipio por conducto de su ayuntamiento. 

 

No es obstáculo a lo anterior, la falta de inclusión en el 

presupuesto de la remuneración o dieta anual para el delegado 

municipal al carecer de efectos constitutivos, sino que por 

tratarse de una imprevisión del cabildo no le debe parar 

perjuicio al accionante.  

 

En efecto, en el caso, tal circunstancia obedece a una situación 

irregular derivada de la falta del reconocimiento del derecho a 

recibir una remuneración o dieta que, como servidor público, 

tiene la autoridad municipal auxiliar en comento, por lo que 

tampoco se trata de un hecho propio o provocado por la parte 

actora, puesto que el carácter honorífico del cargo de delegado 

municipal fue establecido en la normativa municipal (bando y 

convocatoria), en ejercicio de la facultad reglamentaria que en 

la normativa constitucional, así como orgánica municipal le ha 

sido reservada. 

 

Sobre el particular, cabe precisar que al resolver el expediente 

SUP-REC-1485/2017, la Sala Superior determinó que cuando 

una autoridad municipal auxiliar reclame el pago de su 

remuneración, le corresponde en su calidad de servidor público.  
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Por tanto, procede la inaplicación al caso concreto de la 

porción normativa del Bando Municipal emitido por el 

Ayuntamiento de Ocoyoacac, Estado de México, 

exclusivamente en cuanto refiere el carácter honorífico de la 

actuación de las autoridades auxiliares municipales, la cual es 

del tenor siguiente: 

 

Bando Municipal 

 

Artículo 38. Las autoridades auxiliares municipales actuarán, 
con carácter honorífico, en sus respectivas jurisdicciones, 
para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la 
seguridad y la protección de los vecinos y habitantes, con 
integridad, honradez y equidad, fungiendo como un órgano de 
comunicación entre la ciudadanía y la Administración Pública 
Municipal. 

 

Ello, por haber resultado contraria a lo dispuesto en los artículos 

127, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 147, de la Constitución Política del Estado de 

México, que reconocen el derecho de todo servidor público a 

recibir una remuneración irrenunciable por el desempeño de 

su empleo cargo o comisión.  

 

Cabe precisar que, en el caso, dado que el actor como 

Delegado Municipal desempeña funciones por delegación o 

comisión del ayuntamiento respectivo, el pago que le 

corresponde no podría constituir propiamente una remuneración 

o salario, sino más bien una dieta adecuada que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades, conforme la determine el 

cabildo del Ayuntamiento de Ocoyoacac, mediante una 

evaluación objetiva en la que se deberá tener en cuenta las 

actividades que debe desplegar y el tiempo que se requiere 

para su cabal cumplimiento, sin demérito de otros elementos 

que estime pertinente dimensionar el propio cabildo. 
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para combatir tal porción normativa, en virtud, de que no había 

sido electo todavía, de ahí que la emisión de la convocatoria y 

su sujeción a la misma no le irrogaba todavía un perjuicio 

jurídico. 

 

Ahora, la circunstancia de que hubiese iniciado el cargo sin 

combatir la disposición del Bando Municipal que establece que 

se trata de un cargo honorífico, tampoco se erige en un 

impedimento jurídico para que pueda ahora combatir tal 

disposición, teniendo en consideración que la remuneración que 

le corresponde por las funciones que desempeña son 

irrenunciables; de ahí que pueda ahora hacerse valer, más aún, 

porque acorde a la jurisprudencia 35/2013 emitida por Sala 

Superior del Tribuna Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, la inconstitucionalidad de una norma, puede 

hacerse valer en cada acto de aplicación. 

 

En consecuencia, lo conducente es revocar la sentencia 

controvertida. 

 

SÉPTIMO. EFECTOS. Al haberse concluido que Francisco 

Peña Peña, en su carácter de Delegado Municipal de la 

comunidad de La Marquesa, perteneciente al Municipio de 

Ocoyoacac, Estado de México, es un servidor público, y como 

consecuencia de ello, tiene el derecho a recibir una dieta por el 

desempeño de las funciones atinentes, ha lugar a ordenar al 

Ayuntamiento del referido municipio, le otorgue la cantidad 

quincenal que corresponda, para lo cual, debe tenerse en 

cuenta lo siguiente: 

 

1. En pleno respeto a su autonomía y en colaboración con la 

Tesorería Municipal, de acuerdo a su organización y recursos 
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políticas públicas del Gobierno Federal de sana distancia, dada 

la urgencia del presente asunto, los integrantes del Cabildo del 

Ayuntamiento de Ocoyoacac deberán sesionar a través de 

reuniones no presenciales o virtuales para dar 

cumplimiento a la ejecutoria o mediante la forma que 

estimen pertinente siempre guardando los debidos 

cuidados que en materia de salud han sido determinados 

por el Consejo de Salubridad. 

 

Una vez aprobada la modificación respectiva al presupuesto de 

egresos en términos de los puntos que anteceden, el 

Ayuntamiento deberá hacerlo del conocimiento del Congreso 

del Estado de México. 

 

4. El Ayuntamiento deberá cubrir al actor la cantidad que 

corresponda al pago retroactivo de dietas dentro del plazo de 

treinta días hábiles contados a partir de que lleve se lleve a 

cabo la sesión de cabildo precisada en el numeral anterior, en 

tanto que las dietas regulares deberán cubrirse en la quincena 

siguiente a tal sesión. 

 

5. Se vincula al Congreso del Estado de México, para que, de 

ser necesario, con base en la propuesta de modificación del 

presupuesto que le formule el Ayuntamiento de Ocoyoacac, 

conforme a sus atribuciones, determine lo conducente en breve 

término, con el fin de que se dé cabal cumplimiento a la 

presente ejecutoria. 

 

6. Se vincula a la Contraloría interna del mencionado 

ayuntamiento, a fin de que requiera y vigile el cumplimiento de 

las declaraciones, como podrán ser entre otras, la de 

incompatibilidades y de conflicto de intereses que, en su caso, 
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sentencia en la página que tiene este órgano jurisdiccional en 

Internet. 

 

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo 

jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, con el voto en contra del Magistrado 

Alejandro David Avante Juárez quien formula voto particular, lo 

resolvieron y firmaron la Magistrada y los Magistrados que 

integran el Pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. 

 

VOTO PARTICULAR QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 193 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 48 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DE ESTE TRIBUNAL, FORMULA EL 

MAGISTRADO ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ AL 

NO COINCIDIR CON EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

MAYORITARIA RECAÍDA AL JUICIO CIUDADANO ST-JDC-

35/2020. 

 

Con el debido respeto disiento de la decisión mayoritaria que 

revoca la resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado 

de México en el juicio ciudadano JDCL/7/2020, impugnada por 

el primer delegado de La Marquesa del municipio de 

Ocoyoacac, Estado de México, vinculada a la solicitud que 

efectuó al Ayuntamiento de percibir una remuneración por el 

ejercicio del cargo. 
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actor es servidor público y, por ende, cuenta con el derecho a 

una remuneración proporcional a sus atribuciones. 

 

Para llegar a tal conclusión, argumentan que, con base en lo 

que dispone el artículo 5°, párrafos primero, tercero y cuarto, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en diversas convenciones internacionales, nadie puede 

ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento y, en cuanto a los 

servicios públicos, expresamente se alude a los cargos 

concejiles y los de elección directa o indirecta, estableciéndose 

como excepción a la regla, las funciones electorales y censales, 

puesto que respecto de estas dos últimas se prescribe que 

tendrán carácter obligatorio y gratuito, con la salvedad de 

aquellas que se realicen profesionalmente. 

 

Por otro lado, señalan que, una de las formas de participación y 

representación política que se estableció en el Estado de 

México, fue la de la figura de los delegados en los 

ayuntamientos municipales, que son electos a través del 

sufragio libre y directo de los ciudadanos de la propia 

comunidad a la que representan. 

 

Asimismo, que servidor público, es la calidad que se otorga a 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión a 

favor del Estado, y que, son servidores públicos municipales del 

Estado de México los integrantes del ayuntamiento, los titulares 

de las diferentes dependencias de la administración pública 

municipal y todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo 

o comisión en la administración pública municipal, como los 

delegados municipales. 
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federativas determinar en específico quienes tienen tal 

calidad en el ámbito estatal, y en tal sentido, la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México establece en los 

artículos 56, 57 y 58, que los delegados son autoridades 

auxiliares municipales, y el hecho de que derive de una 

elección popular, no se la otorga, además de que dicho 

ordenamiento legal también establece quienes son los 

servidores públicos municipales, que se limitan a los 

integrantes del Ayuntamiento, los titulares de la 

dependencias de la administración pública municipal y 

todos los que desempeñen un empleo, cargo o comisión 

en la misma. 

 

 Que, en congruencia con lo anterior, el Bando Municipal 

establece que la actuación de los delegados será con 

carácter honorífico, lo que implica que no se recibirá 

remuneración alguna por el desempeño de su función, lo 

cual fue del conocimiento del actor al momento de 

participar en la elección, pues así lo señalaba la 

Convocatoria, misma que no fue impugnada por el actor. 

 

Como se ha adelantado, coincido con lo resuelto por el tribunal 

local, pues contrariamente a lo que afirma el actor, el cargo que 

ostenta como delegado municipal, lo obtuvo a partir de un 

proceso de elección que fue convocado por el Ayuntamiento 

para desempeñar un cargo honorífico, lo que constituye un 

elemento esencial que se sometió a consideración del 

electorado, por lo que no puede ser variado una vez que se ha 

tomado posesión del encargo, pues ello afecta la validez 

democrática de la decisión popular expresada en las urnas. 
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II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 
términos de la fracción anterior, por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida;  
 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual 
o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que 
su remuneración sea producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 
especialización en su función, la suma de dichas retribuciones 
no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para el Presidente de la República y la remuneración 
establecida para el Gobernador del Estado en el presupuesto 
correspondiente;  
 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o 
haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como 
tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán 
parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de 
seguridad que requieran los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado;  
 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y 
deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos 
fijos y variables tanto en efectivo como en especie. 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
 
 
Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los 
delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y 
jefes de manzana que designe el ayuntamiento.  
 
Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, 
en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les 
delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de 
los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando 
Municipal y los reglamentos respectivos.  
 
I. Corresponde a los delegados y subdelegados:  
 
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las 
disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y 
reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las 
violaciones a las mismas;  
 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y 
ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas 
que de él se deriven;  
 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información 
que requiera para expedir certificaciones; 
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Artículo 38. Las autoridades auxiliares municipales 
actuarán, con carácter honorífico, en sus respectivas 
jurisdicciones, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz 
social, la seguridad y la protección de los vecinos y habitantes, 
con integridad, honradez y equidad, fungiendo como un órgano 
de comunicación entre la ciudadanía y la Administración Pública 
Municipal.  
 
Artículo 39. Son autoridades auxiliares en el municipio:  
 
I. Delegados; y  
II. Consejos de Participación Ciudadana 

 

De lo anterior se desprenden los siguientes supuestos 

normativos, respecto de la naturaleza del cargo de delegado 

municipal: 

 

 Es auxiliar 

 

 Es honorífico 

 

 No está contemplado dentro de la estructura de la 

administración pública municipal en el Estado de México 

 

 Sus funciones son de coadyuvancia 

 

 No puede hacer lo que no esté previsto en la Ley 

Orgánica Municipal y en otros ordenamientos municipales 

 

 No está prevista una remuneración económica que el 

actor pueda recibir en la ley orgánica aludida, ni en algún 

otro ordenamiento municipal 

 

 Cualquier remuneración a un servidor público debe estar 

prevista en el presupuesto anual estatal 
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jurisprudencia en un caso análogo como el de los contralores 

ciudadanos y los integrantes de los comités ciudadanos del 

Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, en el sentido 

de considerar que no son servidores públicos, sino que su 

encomienda sólo constituye un instrumento de participación 

ciudadana, de tal forma que los contralores ciudadanos 

únicamente coadyuvan con el cumplimiento de la 

administración pública, por lo que no es violatorio de la 

constitución, el que no reciban una remuneración económica, 

además, la circunstancia de que los integrantes de los comités 

ciudadanos sean electos a través del voto universal, libre y 

directo no conlleva a que se esté en presencia de un órgano del 

Estado, dado que no se trata de cargos públicos de elección 

popular, sino cargos cuya elección sólo da certeza a la voluntad 

generalizada de designar a los ciudadanos que los 

representarán ante instancias gubernamentales con el fin de 

poner del conocimiento de esas las inquietudes y propuestas 

del interés general. 

 

Es apoyo de lo anterior la jurisprudencia cuyos datos de 

identificación, rubro y contenido son los siguientes: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 176676  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXII, Noviembre de 2005  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: P./J. 139/2005  
Página: 115  
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. LOS ARTÍCULOS 57 Y 87 DE 
LA LEY RELATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, AL 
ESTABLECER QUE LOS CONTRALORES CIUDADANOS Y 
LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS CIUDADANOS 
COLABORARÁN DE MANERA HONORÍFICA, NO VIOLAN 
LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN IV, 108 Y 127 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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Se resolvió que, al no tratarse de un ente profesional en la 

administración pública, sino de un órgano cuya función es la de 

propiciar la participación de la ciudadanía con fines de una 

representación plural y política en una determinada 

demarcación territorial, y no son representantes populares, ni 

forman parte de la administración pública del Ayuntamiento, no 

tienen carácter de servidores públicos, no sólo porque así lo 

dispone expresamente la norma, sino también porque son 

órganos de representación vecinal y carecen de atribuciones de 

autoridad, toda vez que las facultades conferidas por la 

disposición legal en cita no otorgan potestad alguna que incida 

en la esfera jurídica de entidades de la administración pública o 

de particulares, sino que se trata de atribuciones de 

representación vecinal, de gestión, de comunicación entre los 

ciudadanos y las autoridades. 

 

Por lo que, si bien es cierto que todo servidor público deberá 

recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, también 

lo es que dicho mandato constitucional no se viola por el hecho 

de que un Bando Municipal disponga que los ciudadanos que 

participen como delegados municipales (autoridades auxiliares), 

realizarán su función de manera honorífica, en tanto que no son 

autoridades municipales sino que son órganos auxiliares de los 

mismos. 

 

Por otra parte, también se resolvió que, tuvieron en 

consideración que el actor fue electo para llevar a cabo un 

trabajo personal que aceptó desde el momento en que 

participó, esto es, consintió plenamente desempeñar el trabajo, 

el cual dada su naturaleza como mero representante de la 

participación ciudadana, no se contempla remuneración alguna. 
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1. Que exista una conducta previa y una pretensión posterior 

emanadas de la misma persona que se hayan producido frente 

a la misma contraparte, dentro del marco de la misma relación 

jurídica; 

 

2. Que la conducta previa sea válida, que revista sentido 

unívoco y que pueda ser interpretada como una voluntaria toma 

de posición, respecto de las circunstancias de una situación 

jurídica; 

 

3. Que tal conducta y la pretensión judicial sean contradictorias 

o incompatibles entre sí, y 

 

4. Que no haya una norma que autorice la contradicción. 

 

En ese orden de ideas, si la premisa de una impugnación parte 

de la base de que le causa perjuicio un acto que el mismo 

impugnante provocó, como en el caso lo es la decisión de 

participar en la elección en comento, debe estimarse que tal 

situación no es aceptable, dado que, al momento de aceptar las 

condiciones del acto, aceptó sus consecuencias, entre las 

cuales, destaca el carácter honorífico del cargo. 

 

Máxime que, dicho carácter honorífico está previsto tanto en el 

Bando Municipal, como en la Convocatoria respectiva. 

 

Ahora bien, en el caso, obra en el cuaderno accesorio del 

expediente en que se actúa, el oficio 

DMLM/PRESIDENCIA/0001/2019, de 17 de junio de 2019, 

suscrito entre otros por el actor y otras delegadas, en el que 

solicitaron a la Presidenta Municipal “ESTABLECER UN 
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participaba tenía el carácter de “honorífico” fue previo a la 

pretensión expresada en el juicio local que ahora impugna, 

respecto del mismo concepto. La conducta previa resulta válida 

y determina claramente la voluntad del ahora actor, respecto de 

participar en el proceso de elección de delegados subdelegados 

y COPACI, sabedor de que se trataba de un cargo por el que no 

obtiene una remuneración económica al tratarse de un cargo 

honorífico, lo cual ahora considera indebido o contrario a 

derecho. 

 

De ahí que se estime que la conducta del ciudadano actor no es 

una situación que él desconociera, por lo que no es posible 

argumentar o pretender adquirir un derecho, consistente en que 

se le otorgue una remuneración por ejercer su cargo, que nunca 

ha existido. 

 

El actor pretendió valerse de una omisión de pago para realizar 

su reclamo, situación que en mi concepto no es aceptable, pues 

como señalé, en el caso, es evidente que el carácter honorífico 

del cargo era conocido por el actor desde el momento en que 

accedió a participar en la elección, es decir, artificiosamente 

señala que el acto impugnado es una omisión, cuando la 

realidad lo que plantea es la inconstitucionalidad del bando 

municipal cuyo primer acto de aplicación se dio hace mucho 

tiempo. 

 

No es óbice lo anterior que, si bien el artículo 127 constitucional 

refiere el derecho a la remuneración, no por ello se puede 

considerar que la impugnación del bando municipal por 

inconstitucional no esté limitado a los plazos para impugnar una 

norma heteroaplicativa ya sea mediante el juicio de amparo o 

bien el juicio ciudadano pues en todo caso, la falta de 
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Lo anterior significa una diferencia trascendente respecto del 

asunto que nos ocupa, ya que, contrariamente a lo analizado 

en esa reconsideración, en la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, no se les otorga la calidad de servidor 

público a las autoridades auxiliares. 

 

Asimismo, se reitera, en el Bando Municipal se establece que 

los cargos de las autoridades auxiliares son honoríficos y en la 

Convocatoria se determinó expresamente que se ejercerían sin 

remuneración económica. De ahí que no resulten aplicables los 

razonamientos de la Sala Superior en el caso que la mayoría 

cita. 

 

Ahora bien, al ordenar que se pague al actor un salario por su 

cargo de delegado municipal, cuando en la Convocatoria y en el 

Bando Municipal está dispuesto lo contrario, modifican 

sustancialmente las reglas con las que participó y fue elegido, 

en franca trasgresión al principio de certeza que rige la materia 

electoral, el cual tiene plena aplicación en los procesos 

electivos de las autoridades auxiliares municipales. 

 

En efecto, ha sido criterio reiterado de la Sala Superior y de 

esta Sala, que, de la interpretación de los artículos 39, 41, base 

VI, y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se obtiene que, como el procedimiento electivo para 

las autoridades auxiliares se trata de un ejercicio participativo 

en el cual la ciudadanía del pueblo o centro poblacional 

determina de forma periódica y mediante su derecho 

fundamental de votar, al amparo de la soberanía de la cual es 

titular, a quienes habrán de ostentar tales cargos, le son 

aplicables los principios rectores de la función electoral, 

particularmente, el de certeza. 
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Por tanto, a fin de cumplir de forma irrestricta con el principio de 

certeza electoral, cualquier modificación a las condiciones de la 

contienda, debe realizarse de manera previa al inicio del 

proceso electoral, a efecto de que todos sus participantes 

ejerzan sus derechos en atención a un mismo entendimiento 

sobre los alcances del cargo y sobre el cual recaerá la 

expresión de la voluntad libre del electorado, ello a partir de lo 

que dispone el párrafo penúltimo del artículo 105 de la 

Constitución, en su fracción II. 

 

Tales argumentos fueron externados recientemente por nuestro 

Máximo Tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

112/2019 y sus acumuladas. 

 

En mi concepto, tales consideraciones cobran vigencia en este 

momento, dado que en elecciones, por cuanto también 

tratándose de elecciones de autoridades auxiliares se debe 

respetar el principio de certeza. 

 

Así, el modificar una de las condiciones bajo las cuales se 

ejercería el cargo, esto es, la condición de ejercerlo sin 

remuneración económica, es equivalente a efectuar en el 

proceso electoral una alteración fundamental en el marco 

normativo aplicable, mediante la modificación de los derechos y 

obligaciones de los ciudadanos de la comunidad por la que 

participaron y de aquellas personas interesadas en ejercer el 

derecho al voto pasivo. 

Con ello se atropella el derecho al sufragio universal, libre, 

secreto y directo de la ciudadanía, pues implica la modificación 

retroactiva de las condiciones bajo y por las cuales se expresó 

la voluntad del elector en las urnas.  
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Otra causa que impide al suscrito votar a favor de la ponencia, 

es la incertidumbre jurídica en cuanto al régimen laboral al que 

estarían sujetos los delegados municipales. 

 

Me explico. 

 

De reconocerse que el actor tiene la calidad de servidor público 

con derecho a goce de sueldo y diversas prestaciones, en su 

momento podría generar incertidumbre jurídica en cuanto al 

régimen laboral al que está sujeto, en el entendido de que no 

forma parte de la nómina contemplada en el respectivo 

presupuesto, en el que, por el contrario, aparecen quienes 

efectivamente son servidores públicos del ayuntamiento, y 

contemplados para los cargos que, de acuerdo a la plantilla, 

conforman los cargos “asalariados”21. 

 

Igualmente, debe considerarse que, al reconocerse la calidad 

de servidor público del actor y considerarse que debe 

corresponderle un salario por sus labores, debe entenderse que 

queda sujeto al régimen de responsabilidades de las diversas 

leyes en la materia, con las obligaciones administrativas y 

tributarias de mérito. 

 

Finalmente, me es importante señalar que, satisfacer la 

pretensión del actor generaría una carga al Ayuntamiento que 

actualmente no está prevista en el presupuesto anual, cuestión 

que no es de soslayarse, dado el potencial reclamo de todos los 

integrantes de las múltiples Delegaciones y Comités de 

Participación Ciudadana. 

                                                            
21 En lo que interesa, aplica lo considerado en el voto concurrente que formulara el Ministro 
Eduardo Medina Mora, en la Acción de Inconstitucionalidad 3/2014. 
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se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


